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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C.,    Diez de Julio de Dos Mil Veinte 

  
PROCESO: 2020- 00390 

 
 
INADMÍTESE  la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de cinco (5) 
días so pena de rechazo, el demandante subsane las siguientes informalidades: 
 
1. Acredítese en debida forma el endoso en procuración del pagaré No. 2514034 
que hiciera ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. – AECSA, 
facultado mediante escritura pública No.375 de 20 de febrero de 2018 de la Notaría 
20 del Círculo de Medellín, Antioquia  a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO para presentar la demanda ejecutiva, toda vez que, de la literalidad del 
mismo se desprende que el endoso proviene del señor Carlos Daniel Cárdenas 
Avilés, sin que se advierta que el funge como representante legal de la antedicha 
entidad.  
 
Acompáñese las copias de ley y en medio magnético, para el archivo del Juzgado 
y traslado de la parte demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 13 de julio de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 022 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


